	COMITÉ DE OPERACIÓN REUNIÓN No. 339
	Bogotá, 26 de marzo de 2020


1. Se revisaron los siguientes acuerdos:
	Acuerdo
	Recomienda

Aprobación
	Observación

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades de las plantas de generación GECELCA’ 3 y 3.2 a y las respectivas curvas de carga.


	SI

    X
	NO


	

	Acuerdo por el cual se aprueban los siguientes documentos de los Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica con Baterías (SAEB) que se conecten al SIN: "Condiciones técnicas para la conexión de los Sistemas de Almacenamiento de Energía a través de Baterías - SAEB al SIN y las pruebas que deben cumplir estos equipos antes de su entrada en operación comercial", "Definición y formato de reporte de los parámetros técnicos de los sistemas de almacenamiento de energía eléctrica con baterías.


	X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la planta de generación Termovalle y las respectivas curvas de carga.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de la unidad 3 de la planta de generación Cartagena y la respectiva curva de carga.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1 a 10 de la planta de generación Termonorte y las respectivas curvas de carga.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación del cambio en los límites de generación y absorción de potencia reactiva de las unidades 1, 2 y 3 de la planta de generación Escuela de Minas y las respectivas curvas de carga.
	   X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio en los parámetros técnicos: Mínimo tiempo de carga estable, variación de carga para MTCE, zonas prohibidas de generación, tiempo de aviso y tiempo de calentamiento de las unidades Termozipa 2, 3, 4 y 5.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta, del consumo térmico específico y las rampas de la unidad 4 de la planta de generación Termozipa,
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba la actualización de información de unos parámetros técnicos de los volúmenes del embalse Porce 3.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se establecen los requerimientos para la obtención y validación de parámetros del generador y los modelos del sistema de excitación, control de velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades de generación sincrónicas del SIN despachadas centralmente, y se definen las pautas para las pruebas y reajustes de los controles de generación.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba una ampliación del plazo para la entrega de la actualización de las series hidrológicas Cauca CP y Guadalupe del año 2019.
	  X
	
	

	Acuerdo por el cual se aprueba una ampliación del plazo para la entrega de la actualización de las series hidrológicas asociadas al Río Bogotá del año 2019.
	  X
	
	

	Armonización de Acuerdos. 284 se actualizó que el modelo operativo de Tebsa quien actualiza la información. Acuerdo 1193, modificó algunas definiciones que afectan el 1284 (no fueron actualizadas).
	  X
	
	


Con respecto al Acuerdo de por el cual se establecen los requerimientos para la obtención y validación de parámetros del generador y los modelos del sistema de excitación, control de velocidad/potencia y estabilizadores de sistemas de potencia de las unidades de generación sincrónicas del SIN despachadas centralmente, se revisó el considerando planteado por XM, el cual manifiesta no estar de acuerdo con los tiempos definidos en el Acuerdo. La Asesora Legal del CNO planteó que tiene comentarios frente a los plazos establecidos en el Acuerdo.

Adicionalmente, Gecelca solicitó revisar el Acuerdo y establecer un flujograma que permita un mejor entendimiento del mismo.
· Se acordó que el Acuerdo de Controles pasé nuevamente al Subcomité para que revise los plazos. En general, la señal es que se debe revisar el modelo en caso de que el modelo no responda a las métricas de calidad definidas (según los indicadores de seguimiento definidos). Los plazos para la revisión y ajuste de los modelos se hagan en los plazos que permitan su ejecución.

· El Acuerdo de Baterías se revisará el próximo martes de 8 a 9 am, se citará a una reunión extraordinaria.

· Todos los demás acuerdos fueron recomendados para aprobación por parte del CO.
2.  Revisión Acuerdo suspensión plazos acuerdos CNO.

El CNO presentó la propuesta de formato para evaluar la criticidad de los acuerdos y el CO planteó una propuesta de evaluación para ser revisada y complementada por XM.

En reunión extraordinaria del CO del próximo martes 31 de marzo de 2020 se revisará el documento con la evaluación del CND.
3.  Situación Eléctrica y Energética del SIN – XM.

Se presentaron los siguientes temas:
· Situaciones operativas.

· Impactos atraso Norte y Nueva Esperanza
· Variables Energéticas del SIN.

· Panorama Energético MP.

· Seguimientos indicadores de operación.
Ante la condición de atraso del proyecto Norte y el riesgo asociado a la SE Nueva Esperanza, se acordó citar al Grupo de Seguimiento del área Oriental con la participación del CNO, la UPME los agentes del área, la CREG y el MME. Para ello, la reunión prevista inicialmente entre GEB, UPME y XM de seguimiento del Proyecto Norte para el 1 de abril, se ampliará para que asistan EPM y el CNO con el fin de determinar acciones adicionales sobre el impacto de esta situación en el SIN.
4. Análisis de Inercia y RPF Ante la Incorporación de FERNC.

Se presentaron los supuestos y los resultados en detalle de los estudios llevados a cabo.

Los resultados muestran que la respuesta del sistema es adecuada ante la integración de este nivel de FRNC.
 

· Es indispensable que tanto los proyectos de generación existentes del tipo convencional y los asociados a FERNC como los que entren a operar en los próximos años cumplan con los requisitos técnicos y de conexión estipulados en la regulación para garantizar la seguridad del sistema.
· Es fundamental monitorear y cuantificar la cantidad de recursos distribuidos y la aparición de micro redes para ajustar los estudios, permitir una integración coherente y segura, y estimar su impacto en la operación del sistema definiendo los requerimientos técnicos que estos deben tener para garantizar la seguridad de la operación del sistema eléctrico colombiano.
· Se debe realizar de forma periódica un análisis del desempeño de la frecuencia del sistema y de los factores que intervienen a medida que aumente la incorporación de FERNC al SIN, con el fin de cuantificar las necesidades por parte de los FERNC y las plantas convencionales manteniendo los estándares de calidad, seguridad y confiabilidad en el sistema.
· En la medida que se cuente con mayor y/o mejor información acerca de los proyectos de expansión del SIN, XM realizará actualización de los resultados presentados.

5. Seguimiento Mapa de riesgos MME COVID19.

Se presentó el estado actual del mapa y se indicó que debe ser actualizado por parte del C.N.O.[image: image1.png]



